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B2.1.4. Lamentamos los retrasos en la concesión de 
las prestaciones y valoraciones

Desequilibrios puntuales provocados por incidencias en la ejecución de las políticas públicas repercu-
ten en quienes ven tambalearse los débiles cimientos de sus economías. De este modo son muchas 
las personas que nos trasladan las dificultades para subsistir con menores a cargo y en muchas oca-
siones siendo mujer y familia monoparental. Son personas con poca formación o carente de ella; con 
trabajos muy precarios, discontinuos y en muchas ocasiones procedentes de la economía sumergida 
y que al menos garantizan sus necesidades básicas gracias a prestaciones económicas como el In-
greso Mínimo Vital (IMV), la Renta Mínima de Inserción (RMISA) o la Prestación No Contributiva (PNC).

Este año vuelven a ser reiterativas las consultas que muestran la desesperación e indignación por 
la tardanza y la falta de claridad en el procedimiento y la resolución de estas prestaciones. A ello se 
une la imposibilidad de contactar con los servicios sociales o con las administraciones responsables 
de la tramitación de dichas prestaciones, porque no atienden las llamadas o porque no existen citas 
disponibles para poder ser atendidos personalmente.

En cuanto al IMV, al ser competencia de la Seguridad Social, las quejas son enviadas al Defensor del 
Pueblo de España (DPE), pero la lectura de las mismas nos permite conocer algunos de los problemas 
trasladados, como el retraso en la concesión de las ayudas o las devoluciones de cobros indebi-
dos. De la misma manera, las dilaciones en la resolución de los expedientes de la Renta Mínima de 
Inserción Social en Andalucía (RMISA) son otra de las causas que inciden directamente en la vulne-
rabilidad por razones económicas de muchas personas residentes en Andalucía.

Sobre la valoración de la discapacidad, según nos traslada la propia administración de la Junta de 
Andalucía, se tarda en torno a 2 años para que una persona sea citada, a lo que hay que añadir el 
tiempo en que se le emita la resolución, que no suele ser inmediata. Este retraso tiene consecuencias 
para las personas, dado que del reconocimiento del grado de la discapacidad se derivan derechos 
entre los que se encuentran las pensiones no contributivas. Durante este tiempo, ingresan en el limbo 
de la carencia y disfrute de estos derechos.

B2.1.5. Las dificultades para disfrutar de un techo 
digno

Otra de las cuestiones que concurren en las personas en situación de vulnerabilidad extrema es la 
necesidad de una solución residencial adaptada a sus necesidades. En 2023 hemos conocido 
situaciones que ilustran las dificultades para disfrutar de un techo digno que permita satisfacer los 
derechos constitucionales, a pesar de las medidas adoptadas en los textos legales aprobados a tal 
efecto. 

Las precarias condiciones económicas de muchos andaluces y andaluzas conlleva que sean deman-
dantes de una vivienda protegida, solicitándolo en sus ayuntamientos, que en unas ocasiones no 
cuentan con un parque público y en otras es insuficiente, a pesar de tener una demanda que lo re-
quiere. Asimismo, en 2023 se han recibido quejas relacionadas con jóvenes que han visto dificultada 
su emancipación por la distintas problemáticas en la gestión del bono joven y a residentes en barrios 
obreros que se han sentido abandonados por la administración en sus procesos de rehabilitación.

Son muy numerosas las quejas que personas que han perdido sus viviendas con motivo de un des-
ahucio. Las familias nos manifiestan la incertidumbre y el miedo que su situación de inestabilidad 
económica les provoca continuamente, porque ven cómo se acerca la posibilidad de encontrarse “en 
la calle”. Muchas de ellas forman parte de familias que han sufrido las dos últimas crisis económicas 
y vienen arrastrando la situación desde hace años. A pesar de la protección legal que se recogió para 
evitar los lanzamientos hasta después de 31 de diciembre de 2023, por distintas situaciones proce-
dimentales, se han estado produciendo lanzamientos de personas que por su situación económica 
no encuentran alternativas. 
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